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Servicio Andaluz de Salud                y Sierra de Cádiz

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS 

NOMBRE

EXTRACTO ANEXO III A DEL BAREMO MÉRITOS. BOJA Nº
192, DE 5/10/2017

MÁX
VALOR 
UNITAR

UNIDAD TOTAL
total 
apart

1

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Para los apartados 1.1, 1.3 y 1.4, en cumplimiento de la
Resolución de 4 de abril de 2020 y de la Resolución de
10 de noviembre de  2020  de la Dirección  General  de
Personal del Servicio Andaluz de Salud, se duplicará la
puntuación  de  los  servicios  prestados  en  centros
sanitarios,  durante el  Estado de Alarma (Real  Decreto
463/2020 de 14 de marzo y prórrogas, y Real Decreto
926/2020 de 25 de octubre y prórrogas).

70    

1.1

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la
misma categoría y

especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y
del  Sistema  Sanitario  Público  de  Andalucía  o  en  sus
centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas
Españolas y de países miembros de la Unión Europea
(UE)  o  del  Espacio  Económico  Europeo  (EEE):  0.30
puntos.

En  el  caso  de  los  servicios  prestados  en  la  misma
categoría y especialidad en puestos

de difícil  cobertura en centros del  Servicio  Andaluz de
Salud, los meses se baremarán

adicionalmente en 0.09 puntos (máximo 14 puntos del
total).

0,300

1.2
Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  la
MISMA categoría  y  especialidad  en  Centros  no
sanitarios de otras Administraciones Públicas

0,150

1.3

Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  la
MISMA categoría  y  especialidad  en  Centros
hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de
servicios  con  la  Consejería competente  en materia  de
Salud  de la  J.  Andalucía  o  con  el  SAS o adscritos al
SSPA en virtud de convenio singular de vinculación.

0,100
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Consejería de Salud y Consumo                                                                 Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste
Servicio Andaluz de Salud                y Sierra de Cádiz

1.4

Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en
diferente  categoría  o  especialidad,  en  centros  del
Sistema  Nacional  de  Salud,  del  Sistema  Sanitario
Público  de  Andalucía  y  sus  centros  integrados  y  en
Instituciones Sanitarias Públicas de países miembros de
la  Unión  Europea  (UE)  o  del  Espacio  Económico
Europeo (EEE): 0.05 (máximo 6,00 puntos).

En  el  caso  de  los  servicios  prestados  en  diferente
categoría o especialidad en puestos

de difícil de cobertura en centros del Servicio Andaluz de
Salud, los meses se baremarán adicionalmente en 0.015
puntos

6 0,050

Los  servicios  prestados  desempeñando  cargos
intermedios  o  puestos  directivos  se  valorarán  como
prestados  en la  categoría  desde la  que  se  accedió  a
esos puestos. Los servicios prestados coincidentes en el
tiempo sólo podrán ser valorados por una sola vez. Los
dos  primeros  años  de  excedencia  por  cuidado  de
familiares  y  de  hijos  se  computará  a  efectos  de
experiencia en el apartado correspondiente.

TOTAL
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